
Numero 68. b ' 2 , Lunes 8 de Junio de 1857. 8 cuartos.

DE LA PROVKfJA DE IJtGWO.
PARTE OFCÏAL

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndose verifica
do en lodos los pueblos 
de esta Provincia la re
cogida de las cédulas 
de inscripción reparti
das á domicilio para el 
empadronamiento ge
neral que tuvo4ugar el 
dia 21 de Mayo último; 
encargo á los Presiden
tes de las Juntas muni
cipales del censo de po
blación que con la ac
tividad y celo desple
gado en los trabajos 
preparatorios, conti
núen d esempenando las 
funciones que le están 
cometidas por los artí
culos 63, 64, 65, 66 y 
67 de la Instrucción pa
ra llevar á efecto el 
líeal Decreto de 14 de 
Marzo último; no du
dando por mi parle que 
corresponderán digna
mente á esta escitacion 
remitiendo à las res
pectivas Juntas de Par
tido para el dia 11 del 
actual en que termina 
el plazo de 20 dias con
cedido por el artículo 
67 de dicha Instruc
ción, los padrones es
peciales de las seccio

nes donde las hubiere y 
sus resúmenes con los 
legajos de las cédulas 
de inscripción, tres co
pias separadas de los 
resúmenes y la memo
ria con la cuenta de 
gastos, á fin» de que es
tas por su parle pue
dan llenar debidamen
te y con la urgencia 
que reclama este im- 
j^ríanfe servicio lo 
prescrito en los artícu
los 68 y 69 de la refe
rida instrucción. Lo
groño 5 de Junio de 
1857.—Francisco Paez 
ele la Cadena.

ANUNCIO.
Terminado el espediente instrui

do en este Gobierno de provincia, á 
instancia del Ayuntamiento de Vi- 
guera, para la construcción del ca
mino vecinal que desde dicha villa 
ha de empalmar con la charretera ge
neral de Soria, y acordado por mi 
Autoridad en decreto de 5 del cor
riente, que se lleve desde luego á 
efecto la referida otrra, sugetándose 
en ella al plano, presupuesto y plie
go de condiciones formado por el fa- 
cultativocncargado de este servicio; 
he dispuesto que para el dia 23 del 
corrienteá las 12 de su mañanase 
verifique la subasta y remate de la 
citada obra en los estrados de este 
Gobierno [político, con entera suje
ción á lo dispuesto en la Real Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852.

Lo que se hace notorio por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la 
subasta; advirtiendo al mismo tiem
po que los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones, se hallarán 

de manifiesto en esta Secretaría pa
ra que de ellos puedan enterarse los 
liciladores; las proposiciones han de 
hacerse en pliegos cerrados y en es
tricta conformidad al adjunto mode
lo, depositando previamente en la 
Tesorería de provincia como garan
tía del cumplimiento de la contrata 
el equivalente de un 5 por 100 en 
metálico del importe de 38,110 rs. 
5 céntimos en que está presupuesta
da la obra, siendo condición forzosa 
para admitirse las posturas el pre
sentar unida á los pliegos la carta 
de "pago que acredite la existencia 
del mencionado depósito ,'en la refe
rida Tesorería. Logroño 8 de Junio 
(Je XS'óT.=Fr^ancísco Paez de ¿a 
Cadena.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N. vecino de... entera

do del anuncio publicado en el Bo- 
letin oficial número tantos con fecha 
tal y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del 
camino vecinal que desde la villa de 
Viguera ha de empalmar con la car
retera general de Soria, se compro
mete á lomar á su cargo la egecu- 
cion de las mismas con estricta su- 
gecion á ios espres.jdos requisitos y 
condiciones. (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado.)

Fecha y firma del interesado.

La Dirección general dé Contri
buciones con fecha 26 de Mayo úl
timo, ha tenido á bien nombrar á D. 
Sislo Hernaez, Imbestigador de la 
Contribución de Subsidio Industrial 
y de Comercio de esta Provincia; y 
á fin de que por los Alcaldes de los 
Pueblos de la misma le sean presta
dos todos los ausiliosque para el de
sempeño de su destino le fueren ne
cesarios;. he acordado publicar su 
nombramiento en este periódico ofi
cial. Logroño 6 de Jimio de 1857. 
“El Gobernador, Francisca Paez 
de la Cadena.

Habiendo sido invadido con la em 
fermedad denominada sarna el ga
nado cabrío de la villa de Campro- 
vin se le ha señalado para pastar el 
monte de aquella jurisdicción, colin
dante con las de Castroviejo, Ledes
ma y Baños de Rio Tovia.

Lo que se inserta en este perió
dico oljcid para conocimiento de 
los ganaderos. Logroño 7 de Junio 
de .==Francisco Paez de la 
Cadena.

PARTE OFICIAL DELA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y sanidad.—IVegociadoá *

La Reina (Q. D. G.) se ha digna
do mandar que proceda V. I. á anun
ciar en la Caceta del Gobierno las 
plazas vacantes de Médicos-directo
res de aguas minerales, señalando 
el término de dos meses, contados 
desde la fecha en que se publique 
esta Real orden en el periódico ofi
cial, para que los comprendidos en 
el art. 27 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1847, dirijan á S. M. sus 
solicitudes por conducto de V. L. 
acompañadas de los documentos que 
las justifiquen y especialmente del 
que sirva para acreditar que han es
crito y publicado una memoria cali
ficada como digna de premio, sin 
cuyo requisito no 'se les dará curso.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes, Dios guarde á V, I mu
chos años, Madrid 19 de Mayo de 
1857.=Noccdal.—Sr Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad.

Noticia de las plazas vacantes de Mé
dicos-directores de baños minerales á que 
se refiere la precedente Beal orden.

Arenosillo, en la provincia de Córdoba. 
Bellús, en la de Valencia.
Bruyeres de Nava, en Oviedo- 
Caldas de Monbuy, en Barcelona. 
Caldas de Oviedo, en Oviedo. 
Cautelas de Tuy, en l ontevedra. 
Paterna y Gigonza, en Cadiz.
Madrid 29 de Mayo de 1857.—EI Di

rector general, Eduardo G. PeJroso.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Agriculíura.

Excmo. Sr., He dado cuenta á S. M. 
de la comunicación de esa Junta directi
va fecha 25 del corriente, á la que acom
pañan los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones de las galenas y pabellón 
que en concepto de la misma y de los Ar
quitectos D. Juan Bautista Peironnet, D. 
Francisco Jareño y Alarcon y D. Jeroni
mo de la Gándara, deben construirse en 
la montaña del Príncipe Pío, con destino 
à la Exposición de Agricultura. Se la he 
dado asimismo de los dibujos propuestos 
para la acuñación de medallas, y de la re
lación de premios que deben distribuirse, 
y conforme en un todo con las razones ex
puestas por V. E., que no solo ha tenido 
presente el estímulo que debe., ofrecrnse- á 
los ganaderos y labradoras eo el primer 
ensayo de c^le género de. exposiciones en 
España, sino el estado de nuestra agricul
tura, y lo que es más conveniente fomen
tar, la Reina (Q. D. G ) se ha servido a- 
probar lo propuesto por V. E., disponien 
do que bajo los expresados pliegos y con
diciones se saquen tá licitación púbüca, li
jando el plazo de 12 dias las obras que 
los mismos comprenden: que esa Junta 
directiva disponga la ejecución de los tro
queles de las medallas, y oportunamente 
la acuñación de las mismas en los térmi
nos propuestos: que se publique en la Ga
cela o/icial la relación de los premios in
dicados con la ampliación del art. 9,° del 
Real decreto de 11 de Marzo último, y la 
de que esa Junta directiva podrá propo
ner á S. M. la clase de premios ó recom
pensas que estime oportunas en favor de 
los que más se distingan por sus servi
cios; que se encargue á los Alcaldes y al 
cuerpo de la (luardia civil que auxilien â 
los expositores en la conducción de gana
dos y efectos para la debida seguridad y 
economía posible, y por último, que esa 
Junta directiva procvda desde luego á la 
ejecución de los trabajos preparatorios, ó 
á las obr as que sean más necesarias y ur
gentes, y cuya naturaleza ó escaso im
porte no réquiera la licitación pública.

De Real orden lo digo á V. E. con de
volución de I'js expresados dibujos para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 29 de Mayo 
de 1837.—Muyano.—Sr. Presidente de la 
Jimia directiva de la Exposición de Agri
cultura.

Relaoon de los premios designados por 
S. AJ. para la Exposición de Agricul
tura que ha de celebrarse en Madrid el 
año de 1857, conformé á la lieal-or
den precedente.

PRIiUËnA.

CULTIVO. •

Premios de 1." clase.—Medallas de oro. 
Idem de 2.^ clase.—Medallas de plata. 
Idem de 3 ® clase.—Medallas de bronce 
Menciones honoríficas.

m:c€IO\ seglxda

GANADERIA.

CLASE PRIMERA.

Caballos padres y potros. —Yeguas y 
potras.

Premios de 1.® clase, rs vn. 5,000 
ídem de 2.°.................... 2,000
Idem de 3.®..................... 1,’000

Para optar al premio, se entienden por 
caballos padres todos los que se hallan en 
aptitud de serlo; mas para obtenerle, se 
habrá de acreditar que han ejercido estas 
funciooes, ó contraer obligación de dedi
carlos á aquel objeto por dos años, en ga
nadería propia ó en alguno de los denó- 
«ilos que sostiene el Estado. ‘

Primera división.

Caballos padres de silla de raza pura 
española, de cinco à doce años próxima
mente.

Un premio de 1.» clase, . 5,000 
Un premio de 2.ir . . . 2,000 
Dos premios de 3.a  2,000

Segunda division

Caballos padres de tiro de-raza pura es- 
pañi la, de la propia edad próximamente.

Un premio de 1 .a clase. . 3,000 
Un premio de 2.a . • ... 2,000 
Dos premios de 3.a .... 2,000

Tercera division.

Caballos padres de pura raza extranje
ra,- pera navitíos en España, y de tres á 
diez años de edad próximamente. Estas 
razas han de ser: árabe, inglesa de pura 
sangre, o alemana.

Un premio de 1 ‘ clase. . . 3,000 
Un premio de 2   2.000
Un premio de 3.""................ 1,000

Cuarta division.

Caballos padres de media sangre, pro
cedentes de aquellos tipos; pero nacidos 
en España, de 1res á diez años tie edad 
próximamente.

Un premio de 1 * clase. . . 3,000 
Un premio de 2.^. , , . . • 2.000 
Un premio de 3.“  1,000

Quinta division.

Punta de cuatro potros ó potras de raza 
pura española. En igualdad de circuns
tancias, se premiará el mayor número.

Un premio de 1.* clase. . . 3,000 
Un premio de 2.*  2,000 
Dos premios de 2,000

Sexta division.

Potros ó potras de raza pura árabe ó i 
glesa.

Un premio de 1.* clase. . . 3,000 
Un premio de 2.“^  2,000 
Un premio de 3.*  1^000

Sétima division.

Potros ó potras de media sangre, árabe, 
inglesa ó alemana.

Un premio de 1.‘ clase. . . 3,000 
Un premio de 2.^  2,000 
Un premio de 3.\ . . - . . 1,000

ADVERTENCIA GENERAL.

Las yeguas sin rastra, ó que á falla de 
esta no se acredite estar destinadas ah 
reproducción, no serán admitidas al con
curso.

Oclava division.

Yeguas de raza pura española con ras
tra al pié.

Un premio de 1.® clase. .. 3,000 
Un premio de 2.\    2,000 
Un premio de 3.a  l’oOO

Novena división.

Yeguas de media sangre española con 
rastra.

Un premio de 1.a clase . . 3,000 
Un premio de 2.a  2,000
Un premio de 3.a . , ... I^OOO

jDécima division.

Par de yéguas propias para el tiro, de 
raza pura española.

Un premio de 1.a clase.. . 3,000

Un premio de 2.a.............. 2,000 
Dos premios de 5 a............ 2,000

Undécima division.

Parde yeguas que criando estén desti
nadas á la labor.

Un premio de 1 a clase. . . 3,000 
Dos premios de 2.a . ... 4,000 
Dos premios de 3.a . 2j000

Duodécima division.

Caballos y yeguas no expresados en las 
anteriores divisiones.

Dos premios de 2.* clase. . 4,000 
Dos premios de 3.» . ... 2,000

CLASE SEGUNDA.

Ganado mular y asnal.

Premio de 1.a clase., rs. vn 1,000 
Premio de '2 a...................  
Premio de 5.a.................... 5oo

Primera division.

Garañones de 1res a siete años. Han de 
pasar de la marca.

Un premio de I clase. .. 1,000 
Un premio de 2 . 800 
Un premio de 3.a . . . . • . 500

Segunda division.

Par de muías ó machos destinados á la 
agricultura.

Un premio de 1 a clase . . 1,000 
Un premio de 2.a  
Un premio de 3.a .... , , ^500

Tercera division.

“Par de mulas ó machos con deslino á 
transporte y arrastre.

Un premio de 1.a clase. . . 1,000 
Dos premios de 2.a ... , j ooq 
Dos premios de 3.a . ... i,000

Cu arla division. 
♦

Asnos ó borricas de 1res á seis años de 
edad de casta grande y destinadas á re
producir su especie.

Un premio de 1.a clase. . . 1,000 
Un premio (le 2 a  gpg
Un premio de 3.a............... 500

Quinta division.

Asnos ó borricas de tres á seis años de 
edad y de casta pequeña.

Un premio de 2/ clase. . . 800 
Dos premios de 3 a . ... i,000

Sexla division.

Demas clases de ganado mular y asnal 
no comprendidas en hs anteriores divi
siones.

Dos premios de 2.» clase. . 1,000 
Dos premios de 3.a ... . 1,000

CLASE TERCERA.

Ganado vacuno.

Premios de 1.» clase, rs. vn 3,000 
Premios de 2 a  2,000
Premios de 3.a................... 1,000

Primera division.

Vacas lecheras de raza española con 
ternero al pié ó sin ternero, pero que es
tán dando leche.

Raza grande. Un premio de 
laclase.. 3,000

Raza pequeña. Dos premios 
i de 3.a . .. 2,000

Segunda division.

Vacas lecheras de raza extranjera.
Durhau. holandesa, suiza. Ha de acre- 

dR.rse estar d siinadas á la reproducción* 
En igualdad de circuns'ancias serán pre- 
leridas las nacidas en España.

Un premio de 1.a clase.. . 3,000 
Un premio de 2.a .. ... . 2,000
Dos premios de 3.a .... . 2,’oÓO

. Tercera divi^n^

Vacas lecheras de razas mestizas naci
das en España y destinadas á la repro
ducción.

í
Un premio de 1.a clase.. . 3,000 
Un premio de 2:*  2,000 
Un premio de 5:a  1^000

Cuarta division.

Vacas ó bueyes cebados de raza pura 
española.

Un premio de 1.a clase.. . 3,000 
líos premios de^.a........... 4,000 
Dos premios de 3.a.......... 2’oOO

Quinta division.

Vacas ó bueyes cebados en España de 
raza extranjera y mestizos.

Un premio de 1.a clase.. . 5,000 
Dos premios de 2.a  4,000 
Dos premios de 5.a .... . 2,000

Sexta division.

Novillos de dos á tres años ó novillas 
de dos, cebados, de roza española, extran
jera ó mestiza, pero nacíaos y engorda
dos en España.

Un jireinio de 1. a clase.. 5,000 
Dos premios de 2.a ... .\ ¿’oOO 
Dos premios de 5.a  2,000

Sétima division.

Terneros cebado.s de raza española, ex
tranjera ó mestiza, pero nacidos y ceba
dos en España.

Un premio de 1.a clase. . . 5,000 
Do< premios de 2 a ... . . 4,000 
Dos premios de 5.a........... 2^000

Octava division.

Yunta de vacas de tiro ó labor.

Un premio de 1.a clase.. . 3.000 
Dos premios de 2.a  4,000 
Dos premios de 5.a  2,000

Novena division.

Yunta de bueyes de tiro ó labor.

Un premio de 1 ,a clase. . . 3,000
Dos premios de 2 a........... 4,000
Dos premios de 5.a........... 2,000

Décima division.

Toros mansos padres de raza española, 
de 1res á seis años.

Un premio de 1 .a clase.. . 5,000 
Dos premios de 2.» .... . 4,000 
Dos premios de 5.a.......... 2,000

Undécima division.

Toros padres de raza pura extranjera 
de 1res á ocho años. En igualdad de cir
cunstancias serán preferidos los nacidos 
en España.

Un premio de 1.a clase.. < 3,000 
Dos premios da2.» .. . . . .4,000 
Dos premios de 3.a .... * 2,000
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Duodécima division.

Toros padres de razas cruzadas, con la 
misma circunstancias que en la division 
anterior.

Un premio de 1clase. . . 3,000 
Ün premio de 2.a . . . 2,000
Un premio de 3.a .» . . . 1,000

Decimatefcera division

Demas clases de ganado vacuno no in
cluido en las anteriores divisiones.

'Un premio de 1.a clase.. . 3,000 
Dos premios de 2.a  4,000
Dos premios de 3.a........... 2,000

GLASE CUARTA.

Ganado lanaf.

Premio de 1 .a clase, rs. vn. 1,000
Idem de 2.a..................... 800
Idem de 3.a..................... 500

Razas de lana corla ó de carda.

Primera division-

Moruecos de raza pura sajona nacidos 
en el extranjero ó en Espaflj, de dos á seis 
años.

Un premio de 1.a clase. . . 1,000
Otro id. de 2.a..............  800
Otro id. de 3.a.............. 300

Segunda division.

Grupos de ovejas de raza pura sajona 
de tres ó más reses nacidas en el exirau- 
jero ó en España, de dos á seis años.

Un premio de 1.a clase. . . 1,000
Otro id. de 2.a............... 800

de 3.a^.. . . , _Jü£L.

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos los ejemplares nacidos en Es
paña.

' En cuanto á los grupos de hembras se
rán preferidos en igualdad de circunstan- 

.çias los más numerosos.

Tercera division.

Moruecos mestizos de raza sajona y me
rina de edad de dos á seis años.

Un premio de 1 .a 
Dos id^ de 2.a
Dos id. de 3.a

clase... 1,000
.............. 1,600
.............. 1,000

Cuarta division.

Grupos de ovejas mestizas de razas sa
jona y merina de dos á seis años.

Un premio de 1.a clase. . . 1,001)
Dos id. de 2.a.............. 1,600
Dos id. de 3.a.............. 1,000

Quinta division.

Moruecos de ra^a pura merina de dos 
â seis años.

Un premio de 1.a clase. . . 1,000
I Dos id. de 2.a , 1,600

Dos id. de 5 a............. 1,000

Sexta division.

Grupos de ovejas.de raza pura merina 
à lo ménos tres reses, de dos á seis años.

ün premio de 1.a clase.. . 1,000 
Dos id. de 2.a , 1,600 
Dos id. de 5.a .. .... 1,000

Razas de lana larga (de peine.)

Sétima division

i Moruecos Disley Southdown ô sus equi

valentes nacidos en el extranjero ó en Es
paña de cualquiera edad que sean.

Un premio de 1.a clase.. . 1,000 
Otro id. de 2.a  800
Otro id. de 3.a.............. SOJ

Octava division.

Grupos de ovejas de las mismas razas 
y condiciones.

Un premio de 1 .a clase . . 1,000 
Otro id. de 2 a  800
Otro id. de 5.a  ........... 500

J^ovena division.

Moruecos mestizos de dichas razas y de 
las diferentes españolas.

Un preraio-de l.-a clase.. . 1,000 
Dos id. de 2 a  1,000
Dos id. de 5.a.............. 1,000

Décima division.

Grupos de ovejas mestizas de tres ó 
más reses (le iguales condiciones que los 
moruecos de que se ha hecho mención.

ün premio de 1 a clase.. . 3,000 
Dos id. de 2.a  1,600
Dos id. de 3.a  ............ 1,000

Undécima division.

Moruecos de la cabaña de Zaragoza, 
de Talavera ó de otra, con lana de carác
ter es ambrero de dos á seis años.

Un premio de 1.a clase.. . 1,000
Dos id. de 2.a.............. 1,600
Dos id. de 3.a............... 1,000

Duodécima division.

Grupos de ovejas de las mismas razas 
de uno á dos años.

-Un-pre ratO'-de-T.-a-oíase.-. , 
Dos id. de 2.a............ 1,600
Dos id. de 3.a.............. 1,000

Décimdtercera division.

Razas del mismo género no comprendi
das en la anterior clasificación.

ün premio de 1.a clase.. . 1,000 
Dos id. de 2.a  1,600
Dos id. de 3.a . .... 1,000

Razas de lana hasta é intermedia.

Decimacuarta division.

Moruecos de lana churra de dos á seis 
años.

Un premio de 1.a clase . . 1,000
Dos id. de 2.a.............. 1,600
Dos id. de 3.a.............. 1,000

Decimaquinta division.

Grupo.s de ovejas de estas razas de tres 
ó más reses de dos á seis años.

Un premio de 1 a clase.. . 1,000 
Dos id. de 2.a  l,6üü
Dos id. de 3.a.............. 1,000

Razas precoces y propias para el cebo.

Dccimasexfa division

Moruecos de rua'quier raza indígena no 
expresada en las divisiones precedentes, 
cebados y que tengan mayor peso, sea 
cualquiera su edad.

ün premio de 1.» clase.. . 1.000 
Dos id. de 2.a  1,600
Dos id. de 3.a............. 1,000

Decimasélima division.

Reses que pesen más antes de cumplir 
un año, de cualquier especie que sean.

ün premio de 1.a clase*., i 1,000 
Dos id. de 2.a ..... . 1,600 
Dos id. de 3.a...... 1,000

Decimaoctava división.

Mo'uecos de razas extranjeras que ha
yan adquirido su completo desarrollo án- 
tes de los dos años.

ün premio de 1.a clase. . . 1,000 
Otro id. de 2.a  800 
Otro id. de 3.a  500

Decimano vena division.

Razas de la misma especie no compren
didas en la anterior clasificación.

Un premio de 1.a clase.. . 1,000 
Dos id. de 2 » .. . . . . 1,601)
Dos id. de 3.a............. l,0ü0

CLASE QUINTA.

Ganado cabrio.

Premios de 1.a clase rs. vn. 200 '
Idem de 2.a.......... ...... . 150
Idem de 3.a................. 100

Cabras, cabritos, machos cabríos d e 
todas las razas, así indígenas, como en 
xoticas. Podrá el jurado distribuir en 
dichos premios hasta la cantidad de 
rs. vn 4,000

CLASE SEXTA.

Ganado de cerda.

PREMIOS PARA LOS MACHOS.

1.a clase rs. vn..................  600
2.a id,................................. 400
3.a id.................................... 200

PREMIOS PARA LAS HEMBRAS,

1.a clase.  .................... 400
2.a id. ..................... ü. . . 300
5.a id.............................  1^0

Razas grandes (serranas ó magras.)

Primera división.

Verracos indígenas de mayor peso, 
cualquiera que sea^su edad. 

ün premio de 1.a clase.. . 600 
Dos id. de 2.a ...... . 800
Dos id. de 3.a............. 4ü0

Segunda division.

Cerdas de cria de esta raza que tengan 
mayor número de lechoncillos. 

ün premio de 1.a clase. . . 400 
Dos id. de 2.a  '600
Dos id. de 5.a ..... . 200

Tercera división.

Verracos de razas grandes traídos de 
cualquier pais extranjero.

ün premio de l a eJase. . . 600 
Otro id. de 2.a  400
Otro id. de 5.a.. . ... . 200

Cuarta division.

Cerdas de cria de dicha raza Iraidas 
también del extranjero que tengan mayor 
número de lechoncillos.

ün premio de 1.a clase.. . 400 
Otro id. de 2.a ..... . 300
Otro id. de 3.a............. 100

Razas pequeñas (de tierras llanas.)

Quinta division.

Verracos indígenas de tocino gordo.

Ün premio de 1.a clase. . . 600 
Dos id. de 2.a¿.. . ; . . 800 
Dos id. de 3.a  40Ó

Sexta division.

Verracos ó cerdas de lá raza llamadá 
precoz, nacidos en cualquier pais extran
jero, que pesen más teniendo ménos 
tiempo.

ün premio de 1 .a clase.. . 600 
Otro id. de 2.a  400
Otro id. de 3.a . 200

Sétima division.

Verrácos'ó cerdos mestizos'de raza in
dígena y extranjera y de cualquier oirá 
no- comprendida en las divisiones prece- 
dectes.

Un premio de 1.a clase. . . 600
Otro id. de 2,a ...... 400 
Otro id. de 3.a  200

Cualquiera otra clase de a- 
nimales líliles para el sustento 
del hombré, las labores! del 
campo y la industria rural. 
Podrá el jurado distribuir, en 
los premios que estime oportu
nos, hasta Ja cantidad de rs. 
vn...........................................   . 10,000

CLASE SETIMA.

átieí.

Premios de 1.a clase, rs. vn. 300
Idem de 2.a................... 2OO
Idem de 3.a ....... . loo

Podrá el jurado distribuir en 
los referidos premios hasta la 
cantidad de rs. vn.................... 20,000

SECCtfJN TERCERA.

INDUSTRIA AGliiCOLÁ.

Premios de 1.a clase.—Medallas dé 
oro.

Idem de 2.a clase —Medallas de 
plata.

Idem de 3.a clase.—Medallas de 
bronce.

Menciones honoríficas.

El Jurado podrá declarar dignos de pre- 
miiis en medallas, menciones honoríficas ó 
recompensas pecuniarias á los labradores, 
hortelanos, jardineros, arbolistas y pasto
res que se hayan distinguido por su apti- 
lii I y servicios en el fomento del cu tivo, la 
ganadería ó la industria agrícola de Espa
ña, préVias la- informaciones que el mis
mo Jurado estime convenientes. Para las 
recompensas pecuniarias que puedan con-' 
cederse, en este concepto se destina la 
cantidad de 20,000 rs. vn.

El mi-rao Jurado podrá proponer otra 
clase de premios cuando las circunstancias 
especiales del expositor y el distinguido 
mérito de los productos asi lo exigiese, 
conforme al artículo 9.“ del Real decretó 
de 1 i de .Marzo último.

La Junta directiva] queda autorizada 
igualmente para proponer á S. M, laclase 
de premios ó recompensas que estime 
oporiunas en favor de lOs que mas se dis
tingan por sus servicios con motivo de la 
Exposición.

Aprobado por S. M. en 29 de Mayo de 
1857.—Moyano.
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ADMISKTÍiUION PRimciPil DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE 
lOGRCÑO. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Relación de los individuos que han sido dados de baja á la matricula de Subsidio 
Industrial y de Comercio de la vida de llaro, como fallidas sus cuotas, correspoudien- 
les á los años de 1853 y 36 por las canlidadt^s y por las industrias que egercian se es* 
presan á continuación, según los espedientes instruidos por el recaudador de Contri
buciones aprobados por el Sr. Gobernador en 27 de Mayo último.

Nombres Industrias Epoca á que Cantidades
por que

de los industriales. que egercian. corresponde la baja.
son bjja. 
Rs. vn.

0. Victoriano Sainz, Mercader de tegidos. 2.’5.® y 4.® trímes-

xManuel’Diaz.
tre 1853. 348-42

Id. 3.® y 4.’ id. id. 208 30
Sebera Velandia. Mesonera. 1.® 2.’3.® y 4.® id. id. 139-42
Ildefonso Amare. Id. 3.® y 4.® ¡d. id. 74 3
Julián Angulo. Tienda de abacería. 1 “2.® 3 ® y 4.' id. id. 64- 3
Francisco Gil. . Id. Id. id id, id. 34 95

, Antonio Sianola. Carpintero. 2.® 3.® v 4.’ id, id. 3318
Ventura,Serrano. Zapatero. 1.® 2.® 3.® y 4.® ¡d. id. 5r21
Matias López. Id. Id. id. id. id. 45-55
Valentín Tejada. Horno de pan cocer. 3.® y 4.® id. id. 29- 5
Cándido Valderrama Id. l.®2.®3."y 4.® id. id. 38- 6
María Laestremiana. Puesto de pescados

Julián García.
frescos. 2.® 3 ’y 4.® id id. 43 71

Tegedor. 1?2.® 3 ® y 4 ° id. id. 18 60
Ramon Valdeon. Mercader de ropas he-

Sebastiana Martinez.
chas.

Id. de tegidos en am-
Id. id. id 1856. 193-42

Eladio Alejandro.
bnlancía. Id. id. ¡d. id. . 205 87

Mercader de tejidos 3.® y 4.® id. id. 233,50
Tomás Corres. Escribano, 4.® id id. 37-29
Francisco Pradas. Mesonero. 4.® id. id. 42 22
Castoi» Estefanía. Herrero. 3.® y 4.® id. id. 33-18
Isidro Mañero. Cirujano. 4.® id. id. 14 7
León Tornad ¡jo. Fabrica de Aguardien-

te menos de 2 meses. 3.® y 4.® id. id. 140-72
Juan Rivafrecha. Id. 4.® id id. 70 36
Melchor|Soto. Mesonero. 3.® y 4.® id. id. 73-88
Diego Fresno. Mercader ambulante de

jerga, mantas etc. l.“2.®3.® y4.’Jd. id. 172-92

2,390-30

Y para que los Alcaldes de los pueblos de esta provincia puedan privarles del eger- 
eicio de sus industrias, caso de efectuarlo alguno en su Ijutisdiccion, hasta tanto que 
acrediten haber reintegrado á la Ilacienda la cantidad desi^ada anteriormente á ca
da uno. se hace saber para que llegue á conocimiento de los mismos, Logroño 4 de 
Junio de 1837.—Diego.Fernandez Segura.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Logroño.

Anuncio.

en laEn virtud de, lo dispuesto 
Instrucción de 16 de Junio de 1833 
se saca á remate en arrendamiento el 
aprovechamiento de pastos de la De
hesa titulada de Suso sita en el pue
blo de San Willan de la Cogolla que 
perteneció á los Religiosos Benedic
tinos del mismo, ante las personas, 
sitios, dia y hora que manifiesta el 
siguiente

Pliego de, condiciones bajo las cua
les se saca á remale en arrenda
miento, el aprovechamiento délos 
pastos de la Dehesa titulada de 
Suso,sita en San Millan de la Co
golla,que perteneció al Convento 
de Religiosos Benedictinos de la 
misma.

1 .* El remate en arrendamiento 
del aprovechamiento de los pastos de 
la Dehesa referida, se verificará el 
día 28 de Junio actual y hora de las 
doce de su mañana en el despacho 
del Sr. Gobernador de esta provincia 
ante su autoridad, el Administrador 

principal de Bienes Nacionales y es
cribano del Juzgado de Hacienda 
pública, y otra doble subasta en el 
mismo dia y hora en las Salas Cnn- 
sistoriales del pueblo de San Millan 
de la Cogolla ante el Alcalde Consti
tucional, Procurador Síndico, Ad
ministrador Subalterno de Bienes Na
cionales del partido de Nágera y el 
competente Escribano.

2 .’ Las proposiciones se harán 
por los licita lores en pliegos cerra
dos que podrán entregar antes de las 
once de la mañana del dia indicado
en la Administración principal de 
Bienes Nacionales de la provincia y 
escribanía de Ayuntamiento de dicho 
pueblo arreglados al modelo que se 
espresa á continuación. El dia y ho
ra señalados para la subasta reuni
dos en los locales designados los fun
cionarios que espresa la condición 
anterior, se abrirán los pliegos y 
será adjudicado el rematea! que ha
ga la proposición mas ventajosa. Si 
resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá para los que las hu
biesen hecho nueva licitación por 
espacio de una hora en ¡guales tér
minos que la primera; y si celebrada 
la subasta apareciese que en ambos 
puestos había sido rematada en igual 1 sita en el pueblo de San Millan de la 
cantidad será adjudicada por suerte. | Cogolla* que perteneció á los Reli-

. 3.* No será admitida proposición 
alguna, menor que la cantidad de 
3,000 rs. anuales que se señala se
gún las reglas establecidas por 
Instrucciones y sin que acredite el 
interesado haber hecho el depósi
to de 300 rs. en la caja sucursal de 
la provincia los cuales serán inme
diatamente devueltos á aquellos á 
cuyo fabor no haya quedado el "e 
mate.

4 .* El importe deharriendo será 
satisfecho por el arrendatario por 
trimestres adelantados.

3 .’ Este arriendo ha de ser por 
tiempo de tres años a contar desde 
1.” de Octubre de este año,

6 No se admitinrpostirra á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

7 ‘ Si por disposición del Go
bierno de S. íM. se enagenase la fin
ca objeto de este arriendo, quedará 
sugeto el arrendatario á lo que para 
estos casos determinan las leyes.

8 .’ El remate no tendrá valor ni 
efecto alguno, hasta que sea apro
bado por la Dirección General de 
Bienes Nacionales.

9 .’ La Dehesa mencionada no 
podrá ser roturada por elarrendat i- 
rio bajo pretesto alguno ni cortar ni 
estraer de ella mas leña que la que 
hs postores necesitasen para el uso 
ordinario de sus fojares.

10 . Si el arrendatario no cum
pliese con la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará 
sugeto á la acción que contra él in
tente esta Administración y á sális- 
facer los gastos y peijuicios á que 
diese lugar. Llegado el caso deege- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11 . El arrendamiento no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de 
derechos a los esciibanos y prego.- 
neros y él del papel que se invierta 
en el espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justi
precios.

12 . Quedarán también sugetos 
los arrendatarios á las condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre en la provincia 
siempre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

13 . El rematante no podrá po
ner obstáculo alguno á la corta de 
al i; que por disj)osicion de esta 
Administración se hiciere ni tampoco 
podrá privar del pasto en esta De
hesa al ganado de labor del valle de 
San Millan. Logroño 6 de Junio de 
1837.—El Administrador, P. A.— 
Marceliano Lejárraga.

Modelo de proposición que se cita 
en la condición 2.’ del pliego 

anterior,

D. F. de T. vecino de...,....... .
hace proposición ai reniate cn arren-
damiento del aprovechamiento de no de un mes á contar desde la inserción 
pastos de la Dehesa titulada de Suso anuncio en el Boletín oficial.

giosos Benedictinos del mismo, bajo 
las condiciones del pliego inserto en 
el Boletín oficial de la provincia fe
cha....... de este ibes en la cantidad 
de rs. ,vn. despues de 
haber depositado en, la caja sucursal 
de depósitos, la de 30D reales como 
aparece de « la carta dejpago que 
acompaña, en virtud de lo que dis- 
¡)one la condición 3.’ de dicho pliego.

Fecha y firma del interesado.

ANUNCIOS.
Se halla,vacante el partido de Cirujano 

de Cíta vllla^con la ásignácion dé 130 fa
negas de trigo pagadas en el mes de Se
tiembre de cada año, la retribución que 
saque de los que se afectan en sus casaa 
y libre ademas de loda roniribucion. Los 
aspirantes "dirigirán suS soliciludes á jla 
Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
del termino de 15 dias desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial.- 
Soles 8 de Junio de 1857.—El Alcalde, 
Laureano Ma, linez.

Con autorización del Sr. Gobernador 
se sacan á público remale 200 ayas que 
se han de corlar en los montes de esta ju
risdicción y término las Malillas y la Car
rascosa, cuyo rímale se ha de verificar el 
dia 21 del corriente entre diez y once de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en dicho dia y 
hora para conocimiento de los liciladores.

Tovia 6 de Junio de 1857 «=>lsidoro Lo
zano.

PARTE NO OFICIAL
PROI^TUARÏO MEDICO

por el lir. D. Pascual Pastor.

. Esta obra contiene toda la parte 
legislativa vigente mas indispemsa- 
ble de la publicada hasta el dia. 
Esplica ó interpreta los casos dudo
sos, y manifiesta los medios mas ge
nerales que se suelen emplear en las 
simulaciones de los defectos físicos. 
Es por lo tanto necesaria á los pro
fesores que actúen en los reconoci
mientos, y muy útil á los interesados 
en las quintas, para evitar á unos 
preteslaciunes no racionales, y dar 
cierta seguridad á otros en lo que 
puedep esperar de sus exenciones le
git mas.

Como la tirada que se ha hecho 
es num rosa, se vende al ínfimo pre
cio de 4 rs. ejemplar en la imprenta 
<le Manjarrés y Compañía, plazuela 
de las Angustias núm. 3. Los pedi
dos de fuera de Valladolid se harán 
con carta franca, dirigida á Don Pe
dro Manjarrés,,editor, ó al autor, ca
lle de Orales, núm. 1, incluyendo en 
ella 12 sellos de á 4 cuartos, y se 
retnilirá franca por el correo.

Se halla vacante la plaza de Maestro 
de primeras tetras con los?cargos de or
ganista y secretario de Ayuntamiento de 
Piedramillera (en Navarra), su dotación 
consiste e n 140 robos de trigo, 500 reales 
y casa para habitar. Les aspirantes diri
girán sus solicitudes francas de porte al 
Presidente del Ayuntamiento en el lérmi-

LOGRÜÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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